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Expediente No 2.537/23

VISTO las presentes actuaciones y, en part¡cular, el Recurso de Recons¡deración
con Recurso Jerárquico en Subsidio en contra de la Resoluc¡ón CS No 413/23 interpuesto por la
Prof. Analía LUNA, y;

CONSIDERANDO:

Que la Resoluc¡ón mencionada en el visto de la presente de.ia sin efecto la Res. 389/23 por
entender que "respecfo de los inconven¡entes y antecedentes que generarian designaciones
directas fuera de los procedimíentos de des¡gnac¡ón vigentes en la Un¡vers¡dad".

Que la Resolución CS No 389/23 autoriza al Sr. Rector a "deslgnar, en carácter excepcional
y de manera transitor¡a, a la Prof. Analía Luna en el cargo mot¡vo del concurso, por el térm¡no de
un (1) año o hasta que el cargo se cubra por la via de concurso regular, lo que ocurra primero".

Que en la Com¡sión Negociadora de N¡vel Particular - Sector Docente se analizaron
nuevos elementos presentados por el Sr. Director del lnstiluto de Educación Med¡a- Tartagal,
que implicarían superpos¡ciones de derechos de dos docentes.

Que a fs. 50-68 y 68 vla. rola Recurso interpuesto por la agente LUNA, solicitando se
revoque la misma y se deje efect¡va la Resolución CS No 389/23 por la cual se autoriza su
designación.

Que a fs. 70-71y71vta. rola Dictamen No 22.086 de Asesoría Jurídica de esta Un¡versidad,
que en parte expresa:

ttl.- Respeclo de la estab¡l¡dad e irevocabilidad del ado administrctivo el añ. 18 de la LNPA estab/ece:

'ART\CULO 18.- El acto administrat¡vo regular, del que hub¡eren nac¡do dercchos subletlvos á favor de los

adm¡n¡strados, no puedeser revocado, mod¡Í¡cado o sustituido en sede adn¡n¡strativa una vez notificado, Sin enbargo,

podrá ser revocado, mod¡frcado o sust¡tuido de oficio en sede adninistrat¡va s¡ el ¡nteresado hub¡üe conocido elvicio,

si la revocac¡ón, modificac¡ón o sustrtuc¡ón del ado lo tavorece sin causar preju¡c¡o a terceros y si el derecho se hub¡ere

otorgado expresa y válidamente a título precaio. También podrá ser revocado, mod¡Í¡cado o sust¡tuido por razones

de opoiun¡dad, méito o convenienc¡a, indemnizando los petju¡cios que causare a los adm¡nistrados."

Es necesa,b disting uir claramente la legitinac¡ón para recüir que posee la Prof. Luna, la cual viene dada pot

un interes legít¡mo que posee dado que d¡cho acto autonza a Redüado a designarla de manüa excEcional, de un

derecho subjet¡vo adquhido, el cual solo podría ex¡sth s¡ se hub¡era completado eltrám¡te con la des¡gnación pot pañe

de Rectoado. Pero aún en este último supuesto, tanbién resultaría revocable debido a que, por su cañder
excepc¡onal, resultaría otorgado a titulo precaio.

En el caso que nos ocupa, el acto de base, Res. CS No 389/23 solo t¡ene efedos inler órganos, pues se trafa

de una autoizac¡ón det Consejo Supeior que tuvo por dest¡nataio al Rectorado y. por lo tanto, no ha genercdo

derecho alguno en cabeza de la recurente, resultando válidamente revocable de of¡cto en sede admin¡sthtiva.

En viiud de lo expresño, a criteio del suscipto, conesponde rechazar el reaJrso impetrado pü la Prof. Analía

Luna.

Por su pafie, tanpoco resulta conducente la conces¡ón del recurso jerárquico sol¡c¡tado, dado que se trata de

ados del máx¡mo ügano pemanente de la lnstitucion Universttaia. Conespond¡endo, de cc,npad¡rse el üiteio
volcado en el presente Didanen Jur¡d¡co, se not¡f¡que a la ¡nteresada con expresa ind¡cación del ad. 32 de la Ley de

Educactón Supetior."
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Que se comparten en su totalidad los criterios de Asesoría Juríd¡ca de esta universidad,
expuestos en su Dictamen No 22.086

PoR ELLo y atento a ro aconsejado por ra comisión de rnterpretación y Regramento,
mediante Despacho N' 3'18/2023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 180 Sesión Ord¡naria del 14 de diciembre de 2023\

RESUELVE:
ARTfcuLo 10.- RECHAZAR el Recurso de Reconsideración con Recurso Jerárquico en
subsid¡o en contra de ¡a Res. cs No 413/23, interpuesto por la prof. Analía LUNA, en un todo
de acuerdo con lo expresado por Asesoría Jurídica de esia Un¡vers¡dad.

ARTlcuLo 2o.- Notificar a ta prol LUNA de lo dispuesto por et Artículo 32 de la Ley de
Educac¡ón superior que d¡ce: "contra las resoluciones defin¡tivas de las institucbnés
un¡vers¡tarias Nac¡onales, impugnadas con fundamento en la interpretación de tas leyes de la
Nació\, 191 estatutos y demás normas internas, sólo podrá interponerse recurso de ápelación
ante la cámara Federal de apelac¡ones con competencia en 

.et 
lugar donde t¡ene su sede

principal la lnst¡tuc¡ón Universitaria.,,

ARTÍ culo 3o.- comunicar a: rEM- Tartagar, prof. Luna. cumplido siga a Rectorado a sus
efectos. Asimismo, publ¡car en el boletín oficial de esta Un¡versidad.
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